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n^^. L!. r^^o^^^^cin nr coainor^a.
Las leyes y laa disposiciones del Gol^ier-

no son obligatorias pa^•a la capital de pro-
vincia desde que se publican oficíalmeate en
ellas y desde cuatro diarr despues para los
deurás pueblos de la miser^ta provi.rcia, (Ley
de 3 de l^oviembre de g837 )

P^iESI^EiC^:^ Di:i, COiSE,lil
DG lil\IS'^'^tOS.

S. M. ln, Reina nuestra Seŭora

El• D' l;•) ,y su auo^,tsta Ri:al fami-
lia. eontinuan sin novedad en su im-
portante salud.

Núm. 1 ^44.

Direcriou ^encr^ti tlc Obros piiblicas.

L+'sta Uireccion general ha se ŭa-
lado el ^lia 23 ^±el prúsimo mes de

Agosto a las doce de,su maúana para

la a^ljulicacion en p.cblica suóasta

de las obras de tPrmiuacion del trozo

tercero de la carretera de ter^er úrden

de \lunturque á Alcalú l^i llaal, cu-

yas obras se refieren á!a travasía de

Cabra, en la l,rovincia d^; Córdoba,

importante su presupuesto J 145 es-
cudos y ^94 utilésima ŝ .

I,a subasta se celebrará en !os
términos prevenidos por la Instruc-

cion de 18 de 1larzo d^; 1852, en

esta corte ante la Piceccion general

de Obras públicas, situacla en el local

que ocupa el illinisterio de Fomento,
y en c^r•doba ante el Uoberna•^!or de
la provincia; halláudcse en ambos
puntos de manifiesto, para conoci-
miento del público, el presupuesto,
cundiciones y planos currespon-
dientes.

Las proposiciones se harán en plie-

gos cerrados, arre^li^ndose exacta-

meute al adjunto modelu, y la cauti-

dad quo ha de c^. nsibnarse prévia-

meuto como garantía para tom<ir
parto en esta subasta será de 45U
escudos en dinero cí dcciones cle ca,ni-
nos, ó bien en ei'ectos cie la Deu ia
pública al tipo que les est^í asiánado

por las respectivas disposiciunes vi-

gentes, y en los que n^^ lo tuvieren

al de su cotizaci^n en la Bolsa el dia

anterior ^1 fijado para la subasta:

debiendo acompaŭarsa á cada pliego

SiUSCR1CION PA^TECULAR.
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15U Yiiilésirnas.

Las leyes, órdenes y anuncios qae se
manden publicar en los Bc^letines . oficiales

Un mes en Córdoba. 12 rs ád fuera. 16 se han de remitir al Gefe poííttco respectivo
Tres id. . . . . 33 . . . 54 por cuyo conducto se pasarán á loa editores
Seis id. . . . . 6^i . . . 90 de los mencionados periódicos. ( Reales ór-
Un año. . . . . 132 . . 180

^
denes de 6 de Abril de 1839, y 3i de Oetu-

,S'e ^acblti^•a, ^vdos los dias excep^o lo^ Do,ninyus 1 bre-de 1854.)

^ el documonto que acredite haber

^ realizado el depósito del modo que
^ previcna la referida Instruccion,

Ln cl ca^o de qae r^sultasen dos

^ ^ mas proposiciones iguales se cele-

' brará, únicamente entre sus autores,

una segunda licita^_ion abierta en 1^•s

térmiuos prescritos por la citada

Instruccion; sien^io la primera mejora

^ por io menos 20 escudos, quc'danlo

' las demás á vuluntad cle l^s licitado-

res, siempre que no bajen de lU
^ escu los.
^ lladrid 2 de Julio de 1867.--

^ E1 Director gPneral de Obras públi-
^ cas, ^gustin de 1'erales.

.)lodelu de ^^•o^osicion.

D. IVT. N., vecino de... enterado

{ del anuncio publicado con fecha 23

^ de Julio último y cie las condiciones

; y requisitos que se exi^;en par3 la

j adjudicacion en p,íblica subasta de

I las cbras de tern?inacion del truzo ter-

j^ cero de la carretera de tercer órden

I de 1l^^nturque á Alcalá la Real, en

^ la provi.ncia de Córdoba, los cuales

^ se refieren á la travesía de Cabra, se

I compromete á tomar á su cargo la

construccion de las mismas, con

estricta sujecion á los expresados re-

quisitos y condiciones, por la canti-
dací de

( Aquí la proposicion que se ha,ga,
admitiendo ó tnejorando lisa y llana-
mente el tipo iija iu; pero advirtieudo
quo será desec^a la toda propuesta
Pn quo no sc E'.3prece ^letercninada-
rueute la canti-lad, escrita en letra,

^ por la que se compro^uetu el prupo-
^ nente á la c^jecucion de las ubras )

I^, ^•1^•i ^^ lirma iiel prupunec,toi ^^ •
4 - -

cha 18 de1 actu:xl se me comunica la
Real órdeu siguiente.

«E1 Sr. í^linistro de la Goberna_

cion dice con esta fecha al Directo r

General de Correos lo que sigue:
La Reina (q. D. g.) se ha dig-

nado manclar que se saque á suba^ta

el corroo diario entre Jaen y I3aena,
se ŭalando el tipo de mil s^tc•cientos
noventa y ocho escudos anuales y

con sujecion á las demás condici^-

nes del pliego ad^unto.

Ue Real órden comunicada por

el expresado Sr. Ministro lo trasla-

do á V. S. para su conocimiento y

efectos corresponciientes, acompai,án-

dole copia del refericlo pliego.»

Lo que con el pliego de condi-

ciotres para la subasta que tendrá

lugar en mi despacho y en las easas

capitulares de Baena á las l;t del dia

31 do Agosto próximo, se inserta eu

^ este periódico oficial para conuci-
i rniento do los que quieran interesar-
i' :e en este rervic io.

Córdoba 27 de Julio de 1867. --1 EI Gobernador, Romualdo 111endez
^ de San J,,liau.
i

Condiciones bajo las cuales ha de sa-

carse á, pública subasta la conduc-

ciun diat•ia dal correo de ida y

vuelta entre Jaen y Baena.

1. ^ E1 contratista se obliga á

conducir á cahallu de ida y vuelta,

desde Jacu á I3aena la curre^poudeu-

cia y peri^idico^ que le fne:eu entra -
1;•a•ius, siu etc'^pci n de uiug^tna cla-

st^, ^li^t^il,uyeu^:o eu ^u tr.:nsito lus

paqu •t,;s ^,i,i^i ios á c. ►d,t E,ueblo, y

r^c;u^ieu ^u l^,s que ^ic ellus part<<u

para utrc^s ^1•'stin^,s.
:^. ^ l.a clistaucia de 5^ kili;m•;-

trus que cuml,re,,cíe esta cot,ducciun
debe s^r c•ecurrida et ► 1(? h^^ras; y las
de ec,tra^la y^alida on lus pucblus
d^^l trausitu y e,trcmo. , ae fij^,r^n eu

el itiuerar,u que fortne la llireccion

gc;ueral de Correos, que podrá arte-

^

^ ^^^^^^=^u U^ ^:^ ^^l^^i^l^c^^a
llE ^:Ú1;U01$:1.

Num. 1545.

Correos.

1'or el Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion con fe-

rar segun convenga al mNjor ser-
vicio.

3, ^ 1'or 1^ ►s retrasos cuyas cau-
sas no sa justifiqnen debidamente,

se exigir,i al cont,•atista en el papel

curt•espondieute la multa de dos es-

cudos por cada cuarto de hora; y ú

la tercera falta de esta especie po-

drá r^scindirse el contrato, abonan-

do además dicho contratista loa per-
jui^ios que se originen al Estado.

4. b Yara el buen desempeño de

esta conduccion deberá tener el con-

tratista el número sufioiente de ca-

ballerías mayores situadas en los

puntos mas convenientes de la linea,

á juicio del Administrador principai

de C'urrec,s de Jaen.

5. ^ fi;s condicion indispensable
que los conductores ŭe la correspon-
dencia sepan ]eer y escribir.

G. ^ áerá respongable el con-

tratista de la conservacion en buen

estadu de las maletas en que se con-

duzca la currespondencia, y de pre-

servar esta de la humedad y dete-

rioro.
7. e° Será ohligacion del contra-

tista correr los extraordinaric,s del
servici^ ► que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido en el
Reglamento de Postas vigente.

8. ^ Si por faltar el contratista

á cualquiera de las c;,ndiciones esti-

puladas se irrogasen perjuictos á]a

Admini^trac ion, ésta, para el resar-

cimieuto podrá ejRrcer su accion con-

tra la fiac^ra y bieuf^s dc; aquel.
9. ^ La canti,lad en que quede

ren,ata la la cun.iuccior, sv aatisfará

pur mensua'idad^s v• ncidas err la re-

ierida Aciministracivn principal de
C^^rr'^os de Jaen.

ll ► . I^:i coutrato durará tres años
cont^,dos ,+.esde ^^l dia e q qua de prin-
cipio el ^ervir,io, cuyo d,a se fijará

al cumuuicar la aprobaciun euperior
da la subasta.

11. Tres meses avte^ de finali-
zár dicho plazo, avisará el contra-
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tista á la :^dmini^tracion p-incipal corro^pondiente al mejor postor, que

re=pectiva, ^i se úcs^ i l^, clel servicio, , iuc•^ará en clcpósito p^u•a áarantíadel

á fin cíe quc con oportunidad pueda ^ s^:rvicio tí due se obliga hasta !a con-

procederse á uueva suúasta; ;)et•o si
e^`' .

en ^•sta ^'^l,oc^i e^tsti:;^+^rt causas' quc.

impidiesen us t,uev^ cemate; ó hu-

biar.^ cl^Z^ 1)roce^ler á nn se^uurlo, el
c•.Ónt ^ ctista to^^lt;á obli^;acion de con-
1^tiar pr^.•la t^:eita trc^s, mes:ss. mas,

baju el t:,i^tno prc^ci^^ _}^ condicionc5.

^i cl contratista n^ se despiŭ iera ŭ el

servicio, la A^-íministracion poará s;:-

bastarl^, nucvamentr, una vez termi-

nadc^ el comprumiso, si así lo creye-

ra conveniente, ú hubiera quieu lo

,^its.s>^,4s^t^^ ^ ^aeses ^ de - deepe-
ciida, cualyuiera que sea la época en

'tjtte se ^a;^a, una ^•e2 tçt'mica&'o el
íL,-.:!' -J ^ A
conTrato,,, empezaa•an a coatai;.e ĉltes,-,,, ,• . -

elu^iun del contratc. ••

1G. I,as proposiciuues se haráu
en pliego cerrado, ezpresándose por

i letra la cauticlací eu clc;e el licitauor

se comp^omate á E ,restar el secvicio,

:.tsí como su ::umici:io y iirma, ú la

de pcrsona auturizada cuauc-lo no sc-

, pa escribir. .1 este plie^;o se unirá la

carta de pabo original que acreclite

habersc hccho c! depúsito, .pre^-c;niao

en•l,i condiei^^n artferior, ^,^ una cer-

tificaciun ecpediŭa pc;r cl .^Icalde clel

- paeblo, residencia del proponente,
por la quc conste su aptituci lenal,

buena c^nducta, y qu^^ cuenta cun

^Y fipcur^os para desempeil^t el sorvicio

cle cl ;dta en que sc reclba la ^mlt-,•:, que licita, .

.u•ioacian;,^ . • ^ 17. ,Los l,licgos cun las propo^i-

-• 1;L. •^Si dt;r^,nt^^el ticmpcr tT'e estC ;•cienes ban de quedar precisamente
cvutrato fuese llCCC3ario variar en' ;^^m ^c)der d,a 1'residcnte de la subas-

partc^á°'líncá déŝí^nacla y diril;ir la ^ ta clurunto la tneclia l,ora .tntcrior á

correspor^lencia por ut)•o ú otros pu^

toe, serán ŭ e cuenta del contratista

los ^astos,que esta alteracion oca-
s^,Qup, sin dereclto á í^domnizncivn

al^•una; pero si et r^úmero de las es-

p, iiC,}qr.e^ su_a}1m^ntasp cj re;ultare

tia ls vat'ia^ioli;au^u.euto^ó d^miuu^

ĉ ioit ^.de di:tJACtaS, ĉ l (;qb^ruv.cle-

terWinará,ol abonu (i•reba•ja de la par•

te currespondieutz dc^ la asi;;ua^iou á

prorata^ Sí la liuea se vari•ase elel to-

do ^1 ci^ntratiata ^leberá ĉontestFtr,

clcntro ŭ el t^t'mluu cle ,Los quknce dlas

sií;uientes a^ op que. ^o lu cié ^l avi^

so, si se aviene. ú no á ĉ^nti+^uar el
Fervicio por la nueya líu^a::q.ue sa

adopte,. en caz:o d^;. u,egativa cluecia

al Uok,ierno cl cler4cla^l clc sctt,ast:^r

nuevatneptc el servicio ^'o clue se tra-

ta. .8i. ú ŭbiese .necasiclacl cie supritnir

la línca, el Gol,iu>;n^ avi^dr^i al cun-

tr^tista con un:cues,de antipacion.pa-

t•a qu^ rctica el seryií;io, si^u yue

tenaa é^t;^: cl^recLo :1•iu^len ► núacior^

_,J13. , I,a ^abasta se,at^unciará et>z
la. ^íuccl^cy^ 1lul^;G^?a„^ cn/icial^s clr^ las
pravincias de Jar:n y C^rcluba y-por

loF;^etija^.^t]OdloB titfa8tuml3rad03; • y

tpitilr^t li^ar.aute l^s C^oberr+t^dure^-

de lds,mltánt+s y:r^lcal^le cie Buoaa,.
asi<t ►dos de.los A^l,ninistra^ivi^ dtl

l:orraog c}e, l;^ ra► ie-mas^^puntos:bi (lía

^];:dbF,A^•^cipto l,rb^írlsót^ en el local

q•tiroese^ial±^ti diclii:s ^ :1tzt^íld^des, ^-
h,oéa:cle ^•^1;2 de sa maitana.

• 14: ^ 131 típn m.iZi,^to j,:tra "el `i•c,*=
taate^ sertí`^ku•-catrtidacl ĉle 1i98 escú=
clos auga^, ^ nb necliel^le adm'rtir~c
p^^ ftó^icíeu qu^ etc•c:ía de esta suma.

l':i' f' Para 'preséntarsc como lici,-
tát^bt^^s ĉ rá cofldician precisa deposi-

tdl•'t ré^íamentc en cuaIcluiera de las
Tesorr,rí:,s dc ►-I^lcieu:'a• Púl Ĵlica do
Jáettt y L^úrduba ú en la Subsecr^ta-
ríá do Rerit^s dc 3aetia conto c:epea-

déncia dci 1z Caja l;eneral de Del;ti-

si^o,• ^lt, suma ríe 170 e,cndos en me•

tálica, ú su equivaleute en títulos de

la llcuda del ^stado; la cual, ĉon-
clúido el acto del rématc. será cie-

vuelta á los interesadas, ménos la

la f^•j^da para dar principio al acto,
y una vez ontregadoa uo poclrán re-

tirarsv.

• ^lb. 1'árae^tender las proposicio-

nes se observnrá la £úrmula siguiente:

.,«1Ie_ oblil;o á clesempei,ar la con-

^,dt^.c'ciou^clel correo diario desŭe Jaen

„^.1,3,aena y vica versa, por el precio

^)cii;, escudos auuales,, bajv las

»coñciicioues contenidas on el plieao

»aprobado por S. ^I » •
'1'oda proposicion que na se halie

red,,ctada en astos términos, ú que

cuntenba modificacion ú cláusulas

cundicionales, aerá desecbada. ^

19. Ahiertos ios pliego:, y leidas

públicamentu, se extenclerá el acta

del rematc, ŭeciar^ndose éste on f,t-

vor.dE{1 mejor pustot•, sin petjuicio de

la aprobUcion superior, para lo ct^al

s^ remitirá intnediatan^eutz el eYpc;-

dieute al Gu Lierno.

^U. ái du la cumparacion de las

proposiciones resultascn igualmente

brurficiusa3 dos ú mas, se abri^á en

el aetu nueva licitacion <i la voz por

espaciu de cnedia itora, peru .olo en-
,tt^ A^^s autur^^s de-Ias propuestas uuo

i
fr

i
^̂

^; l,ubic^en causado el empate

^, ;^1 Htaha ia acljudicacion por la

; • SuperioriJacl, se .eluvará el coatrato

; á^est;ritura pcúbl iea, tiienáo de cuenta
del ren^ttante los;gastos dPSU otor-
^•alnientu y de das copias simplc;s, y

^ otra en el papel sellado corr^.^pon-

^ diet,te• )) ara la I)ireccieŭ ^eneral d©

^' Corréc^: '^
2`,;, Contratad^ el servr^io no se

podrá s ŭbarrenclar, cecíet• ni traspa-

sar sin l,rwio pocmiso del Gobierr,o.

?3. L1 rc•natante quedará suie.
to á lo que previena el art. ^° d^^I
Real decreto de ?7 d^ i+ebrero da
18:^2, si no cumplie^a las con^iicio-
nes qué ^leba ]lensr para el otoraa-
micutó d^ la e^critura, ú impi:liese
que bsta tenga efecto cu ^cl túrmino
q_uu so le seŭale.

^4.: CualesTluiera que $ean los re-
sulta^lo ŝ de las proposiciones que se
hagan. como igualmente la forma y

t

concepto de la subasta, querla siem-
pr^? r`^erva^la al ?41ini^terio de la Go-

bernaciou 1^, libre fac;ultad de apro-

bar ú no clelinitivamente el acta de

remate, teniendo sicmnre en cuenta

el mejor servicio público.
lladrid 18 de Julio de 18G7.--

El ^ubsecretario, Juan Valero y Soto.

1^im. 1^^:>c.^.

(^)YlCíi ^)til l^[•0.

Ll Comisario de Guerra de esta

plaLa pouc en conocimiento de mi
autoriclad lo sil;ui^nte.

«I'a ^íescansací^) cle las url;entes

tarcas que la obli^acíon impone á

totio bucn ciudadar:o, fijo en la ima-

g•inacion Ios p;rattdes servicios q:te

en la ma^]ruDaŭ a c7e1 2:^ del mes cor-
riente pre^encié en ul incendio que

resultó del ediF•cio cle San Jnan 1e

Dios, deseaba una ^ca5ion para ma-
nifestar á^'. 5. en nombre cíel Cu^r-

po Aúrninistrativo ŭel i^,jército y al

quo tengo el lionor de pertenocer,

las mas esprasivas gracias por la pun-
tualidad y acierto que su superior

autoridad desple^ú en obseqttio ti los

iuteresas d^.1 Estado, ciictando dispo-

sicioues á todos sus subor^lina ŭos. los
que y á ries^;o cíe sus vidas, sin dis-
tinciou cíe clases, secundaron preci-

pitáncfase á lus peligros, disponiencio
y ejecutando sia fijarae en el des-
plome que instantáneamente resultú.

l^echos tan h,róicos c^^mo meri-
torius, merecen llamar la atencion

d: V. S., así eomo tanthíen da un

número considerable del pueblo, los

que ŭe espontánea voluntad acu^.ítan

cl^nde quiet•a el peligro resultaba.

La Guar^iia civil, cuyo cuerpu d e

acreaitacla honradez y providad á las

úraenes del Cumandante D. F'rancis-

co A^;•ua^lo, Capitan 1). I'ablo Gar-

mona y'1'eilientc ll. 1{afael 1^Iontijo

demostraron cou ^us acertadas dispo-

siciuues su esmerado cumplimieuto,

á cuyo fin no pued^^ menos de citar

como hecLo de val^^r y arrojo al Te-

niente ^r. íllontijano, áarbeuto 2. °

Francisco l^ onseca, Cabo 1. ° José

Ru,z (:ór,ioba v guaraias 1+'ra^^ci^ço

111uŭoz, tiereo l";arcía, Jnan Cabe-

zuola y lliguel Gonzalez; los clue

sin descanso y sin afectarles el peli-
gr^, salvaron por entre el humo y

1as llamas los cauaales, libros y de-

más documcrntos interesantas y cctyo
'resto ŭel oersonal viĉ ilaba las ropas

y domás efactos, ^,lue disptwe se tras-

ladaran á la esplaniza fucra del edi •

ficio.

El Sr. Comisariu de Vi;ilancia
y dem^is autoridades, despues dc dic-
tar disposiciones á ^us empleados,
los quo cumplieron hourosamente, se
les veia con frecuencia Janzarso en
los puntos c;cl pelil;ro animaLdo al

pu®blo y sostcu}ondo la tnayor oner•-
gte.

Los saŭores inl;enicrus, :^r,lui-
tecto de la ciudad I), .',maci^o Itoclri-

guez, maestro de Obras públicas y

e,itficius milit^res, D. J„sé i31at co y

Castzllanos can sus acertadas dispo-
^iciones y ayu iados de las bombas,

iucluso la da la estacion, cuya cor-
pora^;io q la ofreciú en nuestro auai-

liu, lo^rarun cc,rtAr el fclel;o y sin

que hasta la f^^chz rr•^ulte que la-
mentar dcs;racia persun^tl.

)Ĵntre los seúores y demás que

dejo hecho referencia, sin .olvi^lar á

l:^s em,,lca.los del e^^ablecimieato,

tuvic en dif^^rentes ^,c^•sic^nes el l;usto

ver arrojanclo restos encendi^los, ma-
terial^s ^ entrcaándose con la mayor

act.ividad ;i 'los peligros, ttn paisano

d,;1 que infurtnalo, tno ase^uraron

ser un Capitan del R^^^•imi,;nto de

Santiago, ^. ° de Lanceres, cuyos
ltechos comprueban el valor y l;•ene-

rosos sentitYtíentos quc caractcrizan

á este oñcial; así mismo uo puedo

olvidar los hechos cíel Oficial 2. °

dcl cuerpo I). .1osé IZin•ja, administra-

dor de provisiones y utensilios, o? que
en los tnomentos dcl ŭesplomc del

abovedado cle la iglesia y ayudado
del portero d^l establccimiCnto, pcon

de cantianza Antonio _1lvarez, a•yu-

dauto de almaceues Rafael Flores,

representantc del contratista D. Die-

gol3lanco y Conselje de ingenieros

ll. Antonio Baena, y algunos mas

quo t,o conozco, lol;raron salvar las

ítltimas prendas que existian en aquel
local, así como tan,bien haberFe cui-

dacío en los primeros momentos sal-

var los caudale^ y docament^^s mas

interesantes, con riesgo cle sus vidas.

^n su consecuencia, tengo el ho-

ner tl,, vfrecer á V. 5 esta corta ma-

t.if^^tacioo, por si lo considera en ra-

zon di>p,^nl;a la inserciun en cl ^^u-

lcli^t o^icicc^ oomo m u,stra de ,^,►•t•^ati-
tucl clcu^ la A.^-l;ainistracion Jlilttar les

ofrec^.

Lcr que !te creiclo conveniente ha-

cct• pllí/ll(;0 por medio ŭ e este perió-
dico óhcial, ^lando asi misrso las gra-

cias á to 1as las Aut,ri^laaes, Corpo-

racianes y demás per^onas quo coad-

yuvaron con su decididu arr^^jo á la

pronta estiuciu-t del iucendio.

Cór^luba 31 de Julio do 1867.-
F.1 Uol^ernador, Rumualdo 1lleudez
d^ San Julian,

^i úm. 1^60.

? Vigiianeia.-i,os ^llcaldca, em-
' j,leaaos de vigilanci^t ^,- y guardia ci -
; vtl, proce^ler:iu á la busca cle dus mu-

^ los, cuyas seŭas se expresan a! pié,

quo en la uoc6e del ^7 clel actual

han desaparecidu del sitio llemado

; SauIsi,aro, t^rminodol+ernau-Nu ŭez;

^ y caso de ser uabicios los remitirán á

. disposic ► on del Alcaldo de dicha villa

^ con la persona cu cuyo poder se

encuentren si no ofreciere las garan-

tías neeesarias.

(;úrdoba 31 de Julio de 18G7.-^
^1 G^,bernador, l^omualdo llcnd ez
do Sau Julian.

i
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Sé^aas.

Uno de tres aí^os, pelo castaf^o
oscuro, mediano, herrado.

Otro ia. de tres aitos, chato, mas
pequeúo, polo algarroba oscuru, ru-
cien curadas las paperas, tambien
herrado.

- - -; --- -

rTúm. 1^G I .

Vigilancia.^-i:ns AlCaldes, em-
pleadus du V;^;ilancia y Úua^di.a ci-
vil, procaderin á la b1Gca de una

mula, cuyas seiias so uYpresau al pié,
que ha desapareci.do en la noche del

28 del actual del sitio da Fuentrdue-
ŭa, término cle 13aena; y caso de cer
habi,la la remitirán ;i disposicion clel

^lcalde de clicha villa con '.a persona

en cuyo po^lor se oncuentre si no
ofreci^^re las rarantía•^ necesarias.

Cúrdoba 31 de .lulio de ? 867.--

Ei Uubernadur, Rumttaldo I1lendez
do San Julian.

^^^esr ((.S.

Pulo negro, alzada regular, edad
cerra^la, herrada dul hocico, uua ma-
tadura en el costillat• izquier^lo y al-
go ladea^la ]a pesuiia de uua pata.

\ úm. 1-1ú2.

Vigilancia.--L•os Alcaldas, em-
pleados de Vigilancia y Guarclia ci-
vil, proceclerán á la busca de uua
ruula, cuy as se ŭas se t•^presan al pié,,

queen !a noche clel 2G al 27 del cor-
riente se es+.raviaren del sitio de \la-

juelos bajos, término de Villafranca;
y caso de ser habida las remitirán á
disposicion del Alcalde de clicha villa
con la persnna en cuyo pod^r se en-
cuentre si no ofr^ciere las gara..tías
necesaria^.

Cór.ioba 31 de Julio de 18G7.-
E1 Goberna lor, Romualcio \iende^
de Cart Juliau.

aEiclls.

Castaŭa oscura, cabos negros,
Cerrada, alzada rel;ular, sin hier•ro.

I^ úm. 15^4.

Junta pro^i>ihial de Bene6cencia
dC ^:Úrc^U(>fl.

Por di`posicion do la Juuta pro-
vincial rle Benefice^cia, se saca á su-
basta pública la ampliacion de laa

obra^ yue so ostán ejecutanclo en Ja
crugía de cortvalc;cencia del hospital

de Agudos' de esta capital, presu-

puestadas en la cantidad de 28^8 os-
cudos l^ milé^imas, y con at•reglo

á las condiciones económicas y fa-

cultativas que s^^ hallan de manifies-

to en ls Secretaría de la Junta.

Se se ŭala para el remate, que ten-

rIrá efecto en el despacho del ^r. Go-

bernador de esta pruvincia, el dia 10

de Agc^sto prúyirno de una á dos de

la tarcle, prc^sentán lose las proposi-

ciones en pli^gos cerrados, ;i los cua -
les cleraeráu acompa^.ar el r:•cibo de
haber consignado en la caja sucursal

de Uopósitus de esta provi^icia, el 1^ ►
por lU0 de^ importe del pi•esupuesto.

Lo que se anuncia al publ co pa-
ra cnnocimiento de los que deseen

interesarse en la subasta.

Cúrcluba 3^^ dc Ju)io de 1867.---
^•;l Pcesiuente, Homualdo ^Iendez da

cau Julian. --El Secretario, José Iie-
llido.

N ŭm.1^49.

lir(Ien ^^:iblicu.

Francisco Torres.
[^uloras Barrius.
Ju^^ Bc^nitu PomLu.
.lu^é F'rancisco %arrazaga.
José Casttllo.
.)oQé ^laría Panadero
Cármen 1^'errer.
Mcrcedes l^tolina y .Ioclar
IVlanuela Huertas.
.luaua Gum^z.
Rosa Avila. -
Concepcion Criaclo.
llolores P^stora Ramit'ez.
Isabel Gimenez
Uolures Gimenez. .
Cataiina (iimepez.
Uulores Saltes Prituu.
Franci^co Vice^tu y Osuna.
Francisca IĴ}teo Cir::es.
11]aría Cabrera y Corrillo.
Alonsu I)orado.
IVlclchor >\loreno y Rus.
llaría Jo^et'a Rodriguez.
Rafaela illoreuo
Pedro Ro^lriguez Rivilla.
Jusé (^uticrrez.
Luisa Huertas Serrano.

I^.n el ^uleGi^a uricial de esta pru- ^

vincia, corresp^ucliente a18 de Abt•il í

último, so publicó el^ Re^lamento i

dictado pcr esta Uobierno para or- ^

gauiz^r ol servicio doméstico, con ar- ^

reglo ^i ia ley de órden públieo. f
l^.n la primera clisposicion transí

toria se f^jú de término Lasta el 15

de 111ayo para quo los sirvientea Fe

pt•oveyerao cle las correspond:entes

cartillas.

La mayor parte cumpli^ron osta
disposiciun como se ve por la rela-

cion de sus numbres, que se publíca

á coutinuacior,; pcro como todavia ^a
encuentran algunus que q o han lle-
nado esta formalidad, he di^puestore-
cordales, por madio de esta circular,
cl deber en que se encuentra q de ius-
cribirse en el he^istro; en la inteli-

[;•encia, de que trascurri,.ios lU ^'ias

sin haberlo e.)ecutarlo, se les exiáirá,
lo n,i^mo á los criados quc ^ los due-

ito^ du la casa eu que se óallen sir-
viendo, la responsabilidad en que han

incurrido, segun lo qc^e detcrmina cl

art. 1. ° del citado lZeglamento.

Con est^ motivo recuerdo tam-

bieu :^ los amos que admitierrn á su

servicio alg•un cciado, las preveneio-
^ nes hechas eu los artículus 4,° y ^,°
^ del rui.^mo Reglamouto, á fin de wi-

tarles la respousabilidad que a iue-
^ llas dispo^iciones les imponen ^i no
; diereu cuetcta de !a admision y des-
! pedicla de los sirvientes.
^ l;úrdoba ;30 du Julio de 1867.-

El G^^b^rnador, Romualao 111endez
de San Julian.

k^'LACIO:^ ^Ze los criados de amLos

sc.cus yve al^arece^a ^^is•c^i^AS cra

lu ^Séccion cle (l•rcle^a ^úGlico on
esle GuLie^•^zo ^le ^^rovi^^czcc.

Pablu Peinadn.
C'onstanza ^anchei,
h'rancisco llomero.
Juau de l^'c•ria.
Raf^cela Perez.
I{afac la l;u^tor.
Ignaccia -^p;uirre.
Fraucisca Aloraler.

Aíiguel Cabello illartinez.
llanuel 5errau•^ Torres.
J^scí Viliegas hop^^z.
Francisco Salinas Hutnandez.
J uan ^errano i11^ reno.
Franciscu duiz 11laruelo.
R cfael Gon•r.alez Ilo^lriguaz.
Ant^^nio L^•on y 5anchuz. •
.1 uan c;e la 'I'or: e.
Cctrmen 1lloliua.
.Iosi; Varcía Fernandez.
.l^^^é Per^•r..
B^•ruardo Lopez Rodriguez.
R^ ^^^rio Romero.
llulurc•s Fernaudez. ^
.Iuan ^lediua Calvente.
Cármen Cuesta.
l, uisa Rudri^;uez Otero.
.luan Bara Criado.
19anuel Portal y Nernaudez,
Encarnaciou Galan y Galan.
Ralaei \ledína Saucóez.
Autonio Córcluba y Pabon.
Fr3ucisco 11^re^:o ^.;umplido.
Jc^sé Hoyo^ y x^^y^^s.
Felipe Cresp^ 1llartinez.
Uolores liarnirez G.,mez.
Uicti;;lten A^bli.
l^ristúbal de \avas Alhama.
Joaquin l.lamas Villegas.
'ti:aria .losefa Arenas.
Juan Ant,^uio Olmo y Velttsco.
Antuni , :;xmora.
Juan ^le llios ^anchez.
\lanuel Fernandcz.
Jusefa \^avarro.
I,ucinda \lira.
Inés '1'ieucía y Cubero.
Francisca Arroyo.
Dlanuela 13rau y Arroyo.
Rafael ho^íriguez Gimenez.
s^lariano 1^'lures Alcántara.
Francisca K^,jos -1dan.
111aría I3eruar^^a Arjuna.
Dlaría ll^,lores Barrera.
Juan Belardey .1loreno.
An ► brusio Gomez.
Ant^ ►nio Gonzalez.
Jos^ Llaves ^illegas.
h'rancisco Muŭoz t4'lendez.
ltalael Barric^s ,(^uerrero.
Simon ^1^^ller.
illanurla AIarquez I^avarro.
Antuuiu (;ouz•cl^z Uarcía.
I^^rancisco Vazyuez l;órdoba.
Antor,ia Juraclo.
liafael'a Vazquez.

\lanuel Valseca.

+ 111aría I^ornandez Guisad^,

i 111aría Raya Gonzalez.

! Ramon illariuo.

Gnmersindo Mu ŭoz.
Dulcr^s Uiaz y Calvo. -
F na Turres Mora.
José lloyo.
Crancisco Granados Cúrdoba.
.Iuan Alcaide Isi•loru.
R-tfaela .onzalez I^'ernandez.
t'ármen Gouzal^•z Feruaudez.
Dolores h^>nzalez Fernandez.
Antunio Mr.yanu Uimenez.
Antonio Carmc,na c astra.
r caDCisCa ^>,udujar Salido.
Antoniu Sae z Svrrauo.
Ftlit Arias Vaquero.
líaría l^,scudero Galvoz.
Emilia Leon Nevado._
>Vlaría Ariza Cubero.
Antouio Itamirez Panadero.
U^,loros Rusal •s ll,uiz.
Fermina \Iarquc•z.
J^^sé llu,lrigut•z (a) Santos.
José Plazu i'adilla.
Antonio Pino il^erlina.
María Cuadra^lo Gimenez.
Teresa Gonzalez Criado.
Josefa Murales Mnntilla.
\Ianuel T^rres Usategui.
Juan Alorales Ruíz.
Raf^cela I,eon Uarcía.
Cri^tóbal Juraclo Ramos.
141arí^r Hi,ueras Barrios.
illaría Uulorea 1^Iedau Alhama.
19at•ía Carra^co Gonzalez.
hl. ► ría t^rbano Rincon.
141aría Vctario Lopez.
R^ifa^^l Uiaz y lliai.
Isabel Lubian.
Luisa 1)ominguez Caballero.
R^^sario Rodriguez Lcpez.

; llolores `lartin Cabazas.
José Urbano Castro.
Pastura Uonzalez y Perez.
Aatonio Ortega iVluí,oz.
iVlaría Uiaz y Cobos. '
Cándida Guerra Furiles.
Fr: ► uci^co ^^autia^o Cuntreras.
Raf^^•la Burgos Gonzalez.
llulorrs Raya Cuesta.

I Cárrnen C:tmba y !1lulina.
Victoriano Larat Bart^,lomé.

I Purificacion illulina Barona.
j Juaquict \larin Algaba.

Antonio Serrano S cnchez,
blaría \avarro Turres.
Itafae! Gimf•nez Gomez.
Juan liil Aceijo.
Varía Antuue^t Alvarez.

j R^^s4riu l^riado
^ An^onio I.una Caŭasveras.
' rlntouio 111erino.
^ :1l^janc)ro 1'erez Fernandez.

! José Farnanctez Salaocauca.
^ ^:ármen 'I'orroteras l^:lías.

^ 111aría Josefa Ruiz.
^ Frauciscu da IVloya Lopez.

liul^,res Suria.
llol^^ras Aguilar.
Raf^cel R^^dri^u^^z Audujar.
Antouiu Vi,lc^l;as Lopez.
Francisco Ruiz ^ eredas.
Antouia ^Iartinez Sanchez.
llolures Peralta Castillo.
Ana Pedre^•oRa Ro;iriguez.
Josz Gumez Ruiz.
Agustina Gub^ rt BPnito.
Francisca 'I:amorano Lebro.
Aurura Navarro I^'aval.
Antunia Valdío Jimenez.
Dlarín Uurillo \lurales.
Cayetano l^ resno Salazar.
Sehastian cíe l;a ŭas Hoyo.
Antuniu ^12rida \loyano.
111aría Varela y Rocr^.
111auuela I^uesada 9lvarez.
111aría l;astro l;ola.

Rafaela 'reodomira Rodriguez .

Josefa Ramos Gallete.

IVlaría Pdrez Labrero.
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Rafaela LuqueBasallo. Josefa de la Cruz Garcia
Isabel Lopez Caballero. 1 Isabel Guijon v Gamez
l4aría Castro García. Lorenz^ Goméz Caña
;4^aria Rico Lara.^ ^ Isabel Barranco Gil
.Iosé Crespo Portero, 1 Rataol Alvarez Sanchoi
Francisca cle la Rosa Guzman. j 1+'rancisco Pobeda Abad
Antoni4 111artiuez y I.uqua. .Iosefa Rodril;uez Ruii
Encarnacion liartinea Luque. .Tosé lilaría Prieto Rue^ta
Francisca ?<iena Rodriguez. Rafael Puzuelo Brabo
Francisca Bellerin lliaz. 1^'ranci ŝco IĴspejo ^llarisal
:losefa Pe^ ez Labrosa. Natividad Rodriguez^
.Tuan Perez Poncio. Dolores Chaves Alejanc?re i
Isabel Bolaŭos Lumpecti. i Antonio tirbano
^ oledad Navarro y Lucena. Antonia Puente Sanchaz
^1na Lopez Medina. ' Teresa Navajas Ramos
:ina Crespo l^,eyes. 1^'rancisca Ruiz Alva
Juan García y C.'astro, ?11a:•ía del Cármen Prieto Romero
^^ármen Irspe^o Gii. I1laría Luque
^Iaría Ciulda Sanchez Francisca Naranjo
Alfonso L'arba (^ar•cía, 14laría l;aballero Baeza
,Iosofa Gowez áalmor•al . Dolores 11lartinez Lara ^
J G l G íI b S iuana uerra. arc a 1sa e art nez
L^olores 1Solina. Dolores Hidalgo l^Iorales
Rafaela Granados Antonia 1lohedano Jurado
lial'aela Httertas Josefa Nlolina 1ladrid
liarcedes Córdoba ^Cármen Alcaide Alvarez ,
Concepcion Córdoba José Urivo Peliten
T,'olores García Martin Pulido Romero
1^ rancisca DPlgaclo Francisco Pulido Romero
1^afael Garcíz lliaz ^ lilaría d© Gracia Pulido Romero
Antonia l3ria Rufina Guerrero
Dolores hlata I%ueda Illaría Lara Arjona
Julian P. Calonge Nlaría J. Alcántara
^Rafaela il2olina Castro Dolores Alontalvan
:^na Salmoral Gimenez Antonia Rodri;uez 'rorres
llolores Serrano Baena Felipe Vazqurz 1^'ernanclez
;Vlaría Salgado ^rillar ^Iarca Lopez Jiaienez
:^Ia;dalena Alvarez y bledina :1laría 1^larquez Casañas
Isabel de Luqu^ y Crespo ^ I4iaría Tarres Barventa
_llaría Francisca Peralva Castro ^ ^Iaría Sanchez
Dieg•o Muiioz Gaitan , Juan Caldoso Mengua.
José Navarro García I Enriqueta Cuerbo y Ruiz.
I; amona Gil ; Juan ^errauo Gabilan.
Uoloros Salado (Iarcía ^ Teresa Carmona Gonzal©z. ^
Il.aí'aela I;edraza Garridu ^ Terusa Gomez.
Cúrmen Al:nanza ^ Dolores Dorado lloralec. ^
13ernardo Galabacha ^ Pastora Lopez. i
llanuel Carabera , ,Tuan Córdoba :iledina. Í

:^. nsel mo Rlartinez y Torres ; Gabriel Herrero harra. f
liafael Basallo Francisco Lscalera . Í
'Iaría .Iosefa Lopez ^ José Ruiz. ^
^4lanuela 'i'uvina y Contrerss Icabel Fernandez Criado. 1

i
Dolor^•s Ortiz 'i'oscano. ; Rafael Serrano.
Jcsé 13ellicío Romero Catalina hernaudei,
'ti9aría blanuela Fernanciaz José Martinez Fernandez
Antonia Pulido Rafaela 1larin Pulicio,
Cándida Linares Linares Antonia Blanco. Í

iVeuancia Gimenez ' (,armen Blanco. i
Rafaela Fernandez Roldai ► ; Gabina de Sau A1 baru. ^
Rafaela Garrido Ilioralec ; Rosario Gabilan `Iuiioz.
AntonioLeva Toscano , 'r'runeisco Lopez.

'
^
iSalmiua de la b uente ^ Dominga dr, '1'orres.

,olor^s Leva y '1'oscanu ^ Domingo Carmona.
^ntonia Saocel Aloreno ' Jcsefa Cai:ete. !

l
.tuan Ariza Gutierrez ^ :1laria Burgos.
llolores '1'escano bloral ^ \laría Caŭete Uarcía. ^
Josefa Tronci^a llármol ; l.Iaría \Ioyano 13:•abo. î

_lutonia Alcaide ^ Alfonso Urados lluiz. 1
Ana Zamorano Castillu ^ :1nu llorales.
1^íaría .losefa 13arbudo lienr ► vente ! Carmen Contreras .^
(^ármen il^Tu ŭ ez García ^ .luana O^u^a Ariza.
1^ rancisco lIolina ^anchez ' Carmen Hecedia Hidalgo.
FranciCco de P. Soto { Luisa Relaúos Uomez.
Antonia Luque Josel'a Albarez.
.losefa niaz i Candelaria Luna.
\laría Septilvada Lopez ^ A^^^ustin `r eruaudez Salto.n

liaría Uria Diego ^ Juan Pozo.
Dolores Gavilan lIuŭoz 17aría Carmaua Rubio.
Ursula Carcía Yerro
i

iI'rancisca l;slaba.
^ aria Nieto .luracío Antonio Pozo 13ueno.
I^osa Ruiz y Uarcía Dlaría Jusefa Gonzalez.
Antonia Gonzale4 Libantu I 11laría Garrido Gonzalez.
Cármen ^Iatron y I,uque 11laría Perez.
k'rancisca Bri±o y ^I^lina Isabel Asencio Ruiz

IJusé 13cnito Sarguiuos y Vi,ial
'

.
Antonio Baena Sanchez.

Rafael Serrano 1loralo^. Illauuela de Gabilan.
Lucas Rodriguez I,ain F li b4
1^ rancisca Sales y Serrar,o ,

e pa oscon Gil.
1'edro bloron Bartolomé. ^

R,ifael de Sierra 3- I3ejar (Sc co^itinua^^í.^

^úm. 1557.

Admiuistraciou priucipal
de Hacienda oúb!ica dc la proriuci^t

de Cbrtloba.
D. Jovito Riestra, oficial primero

i.nterventor de la Administracion de
Hacien^la pública de esta provincia.

Certifico: qae reconocido el etpe-
diente del alcance que se sigue en es-

ta Administracion que le resultó á
ll. I^ticolás Hacar, Administrador que
fué de I.oterías en esta capital, re-

sulta estar eu descubierto con la Ha-
cienda ptíblica por espresado coneep-
to en ]a cantidad c'e 545 escudos lOQ
milésimas; y e^on el fin de solventar
este descubierto v pueda ]legar á co-
uocimiento del interesaclo ó quien le-
galmente le represente, y se proceda
á la inscripciou de este documenta
en la Gcc^c el2 úe .Ilarlrir,l y BoleGin

o^cial de esta província, segun así

lo dispone el artículo 124 y siguien-
tea del reglamento orgánico dei '1'ri-

bunal de cuentas del lleino.

Pongo la presente, visada por el
Sr. Administrador, en Córdoba á 29

de Julio de 18G7.-V. ° I3. °-

P. H., Jovito Hiestra. -P. 0., 1'i-

cente Breganta.

^ úm. 1439.

ll. .Iovito Riestra, Oĥcial 1.° In-
terventor de la Administracion de
Hacienda pública de esta provincia.

Certifico: que reconocido el es-

pediente do alcance que se sigue

en esta Administracion, por el que le

resultó á D. José Sanchez de 1'oledo
Administrador que fué de Rentas en

esta Capital en el a ŭo de mil ocho-

cientos veinte, y siendo su descubier-

to ei de doscien;os cuar^nta y tres

escudos novecientas se^cnta y ocho
znilésimas, se citan y emplazan d

los hi;os y horederos ael alcanzado

por medio de la publicidad que se ha-
ce en este documento, inser•tándolo

F:n la GaceGa dc Mucl;•i^l y BoleGc'^a

^ficial de esta provincia, para que

llegue á conoc:miento de l^s iatere-

sa^los y se prosenten eu esta oficina

^í solventar aute dicho descubierto,

previniéndose así en el reglamento

orgánico ael'1'ribunal de Cuentas del

Reino en su artícuio ciento veinte y
cuatro y siguientes.

Y para que conste y surta sus efec-
tos pongo el presente con el visto
bueno de! Sr. Administrador.

Córdoba quince de Julio de 18GG.
---v° B.°, P. 0., Jovíto Riestra.---

P• 0. Vicente i3regante.

^V^^i^^0^^

IV'úm. 1^33.

Juigado de jirimera iuslaucia de Fuentc
O Ŭcjuna.

D. Antonio Real y Amocio, Juez
de p:^imera instancia de esta villa y
su partido.

Por el presente se cita, llama y

emplaza á, José María Mondez ,y

Diendoz, para que en el término de

treinta dias, contados desde el si-

guiente al de la insercion de este

edicto en el IloleL-in ofici^r,l de Bada-

^oz, comparezca en este Juzgado á

contestar los cargos que le resultan

en la causa que se le sigue por lesio-

nes á Joaquin Fernandez; apercibido,

de que pasados sin verificarlo, le pa-

rj^rá el perjuicio que haya lugar.

Fuente Obeju:ra veinticuatro do
Julio de mil ocbocientos sesenta y

siete.--antonio Real.--Tomás Rivera

Inf:^nte,

AiVl1^iC10.

l^enta ú ^rrend^^mieuto.

A voluntad de su clue ŭo se vende

ó arrienda an subasta privada, que

tendrá lugar el dia 15 deI pró^imo

Agosto en Adamuz, casa de ll. I'or-

nando Perez, y h^^ra de la 12 de sn

maŭana, una dehesa nombrada \avas

del Puerto, que b^rjo sus linderoe

comprencle mas de 2000 fxnegas de
tierr•a, sita en aqual término, parte en
Saliega y parte en Pizarra, pcblada

de encinar, ct^aparral y monte bajo^

con diferentes aguaderos permanen-

tes, varios cortijos de chamiza, un

local dest,inado ti la cria de cerdos,

cou 4U ahíjaderos de madera de rlan-

des, recientemeute construidos, una

casa de teja de 30 metros de línea,

14 cercado, destinados á labor, como
ta nbien el demás terreno descuajado.

La citada fiuca no procede de bienes

de Prapios, y se halla cerrada y
acotada con abundaute ca;a mayor y

menor.

Se lia estraviado un privilegio
original de un juro de cuatrocien-
tos noventa y un mil cuatrucien-
tos cetenta y cinco marave^íises,
concedido en el año de mil seis-
cient.os treinta y ciuco á favor de
hrancisco \latallana, sobre las al-
^abalas y tercias de Córdoba.

Si alguna persona supiese el
paradero del expresado privile-
gio, se servirá avisar en esta ciu-
dad á su dueñ^ D. José del Bas-
tardo Cisncros y en ^I<<drid á su
apoderado ^. Emilio de Anca,
c,111e del Amor dc Dios, níimero
21, cuarto 3.°, derecha.

lmpreuta de li. Rojo y Comp.°
Re ►oj y plazuela de la Colupañía, núm 6.
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